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RESOLUClON del Pqtronalo de C_s del Departa
mento por la que -se, ,convocan 'pruebas' se!ectivq.s
restringidas para elfo/,íl' una plom. :v4icQ,nte en. la
plantilla de di-cho Organismo.:- .

Vacante una plaza de Fun-ei6narío Técnic<i en -la:PlahtiU~ del
Organismo Autónomo Patronato, de C88&$ del :Min:isterio de
Educación y Ciencia, de conforli'Udad CQD lo prevlstO.-en; -la LElY
sobre Régimen Jurídico de l!yo ,Entidades Eat*-tales, Autónl;H.~tlS
de 26 de diciembre de 1958, ,y Ull4J; vez cumplidOS ,.195 tra~Itt;l:s
qUe señala la disposicióQ. transitona. primera ,-CWDplido e1,0/11
mita preceptivo de su aprob,adóD- pót la Présidenda. del ,Gobl~r
no, según determina el artículo.6<'fI, 2. d).,de1 Estatuto del p;~r"
sona} al Servicio de los, Orga.niSmos,-' Autónomos, d.prPbf:ido- ,ppr
Decreto 2043/1971, de 2::1 de ·íuHo,-sEl'-resuelv0 cubrtrla de acuerno
con las siguien tes

Bases de convocat9rUL'

L NOl\1'MS OBNI!:WE~;'"

1.1. Se conVOCa .una plaza' de funcionario;' Téc:nico dotada
en la pla.ntilla presupuestaria del :p&trona,to, de .Casas., ..,"

1.2. La selección de los aspirantes;" regulará por 10 .prevIsto
en la disposición transitoria, primera del .E8-ta:tuto_.d~ :Perso~f#
al ServiCio de los organismos ,Autónomoa.· lo .cUspuest,O en "el
Reglamento· General para Ingreso, ~.n la Adin1tii8tr~ción'Públiqa
y las normas de esta resolución. ' " " " , '

1.3. La selección de los aspirantes se realizará: :medjante ~l
sistema de oposición restringida~ que· co~ta:tá de 1~ siguientes
fases o pruras: '.' '.:. ''-:

Prim.er e¡ercicio.-Exponer por escrito. durante;.un ',plazo de
tres boras, dos temas sacados, a, 1& suerte entre, 'las ma,terias
de Derecho Administrativo, Fisca~ y Civil. :.,', ' . '

Segundo -ejercicio.......Exponer ppr esCrito, durante'.un -í)l,azp de
tres horas, dos temas sacados a ía suerte e~tre laS:, materias de
Derecho Hipotecario y Viviend~. ",'

1.4. Las personas que o~tengan la.s '-'plazas -a que' se r~néÍ'e
la presente COnV{)Cátoria, :estarán :Súmetidas al: régimetf 'de incom
patibilidades que determina:el .a:r:U-culo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el ,Estatuto de PetSonal' aL '$erv.i:Cfo ,de
los Organismos Autónomos Y. nO: ,podrá simultanear el- 'd~sem

peno de la plaza que, en su caso,. obteup oon cp.a[quie:r otra
de la Admini5traoión cent.ratizada o autón~a- del.-Es:ta,dQ.

2.. CONDICIONES, Dt LOS ASPIRANmS

Para ser"admitidos a la pilictica de 'i~ pru~ba's seiect'ivas
será necesario reUnir los requisitos siguie.t,ltes;, , ,

a) Ser españoL ,
b) Tener cumplidos los diecioJ:ho aftas é1i' él ,día en, que .se

finalice el plazo de presentación .de solicttudes.·, " _
d Estar en posesión de tltulo de Ense:danza .,Supe-rlor Uni-

versitaria o Técnica. ' , __ ' ,')
dJ No padecer enfermedad o defecto '1s1oo que, impida el

desempeña de la's correspondientes f,uuciones:.. ,
e) No haber sido separado. )ned±ante expedien,~e,piS:ciplil).a,·

rio, del servicio del Estado ,en '<iJiaJQ.wera de sus eSferas, ,de "la
Administración InstituCional o 'Local ni hal1-.rse,> inhabi1itaq.ü
para el ejercicio de funciones .públicas. ,"

f} Los aspirantes femeninos "haber realizado el $9'rvicio ,Só
cial antes de finalizar el plazo', de los treinta diáS señaJad9s
para la presentaciQn de documentos.

gl Haber sido clasíficado pat'$. le.- Presidenci$.' del Cobierno
dentro del grupo d) de la diSP9sicipn t(an$itorla:':primera. ~et
Estatuto de Personal al S6ryicio de los OTganiS!llós' Autónomos,
habiendo prestado Servicios 'ininterrumpidOs éll,el'l'atronat6 c;1e
Casas del Ministerio de Educación 'y .Cienc:ia tx>,r UD. :~ríodó s~~
perior a. dos afias al 4 dE! septie~re de wn y continuar :PTe!)'
tándolos hasta la celebraciófi de·, las 'pruebas selectivas.

hl Carecer de antecedentes peiiales por. la. comí'sión de' déli~
tos dolosos. '

:.L SOLICITUDES

:U. Los qUe desean tomar parte 'en las pruebas selectivas
deberán en su solicitud hacer 'constar lo sijfpie'rite:,

al Mañifestar que reúnen 'to'd-os los requisitos: __:'exigidos ,por
la convocatoria indicando en la solicitu~ el .numero de dpcu~
mento nacional de identidad. : -' :;, ,-

bl Comprometerse, en caso .,qe, 'oble'ner plaza. l\' .fin~~r $Cat~·
miento a los Principios Fundamentales: del Movirn;iéJÜO Nat:io~
nal y demás Leyes Fundamentales del ReiOO.· '

3.2. Las solicitw:ies se dirigIrán B1 ilustrísimo ~é:ñor"Gerente.
del Patronato de Casas del Minist.erio de EducaCión y. Cie-ncia.

3.3. El plazo de presentación, ,será el de '~reint8:'día$. cont.a·
dos a partir del siguiente· al de 'la :p-u:bUcaci9n .de ,~sta 'convoCa-
toria en el .-Boletin Oficial del 'EstadO'". ,: c',

3A. La presentación de ~o1icitudes se' hará, en, ,el' 'Registro
General'del Patrollato, de Casas () en la forma prevista en el ar·
ticulo 66 de la L. P. ~. '

s.s. Los derechps úe examen para ~mat ,parte; ;en', las prue
bas selectivas serán de 350 pesetas.

3.6. El impOrte de dich'Os ,derech'os,-se' efectuará ~J1 la Habi~
lita<;ión .'der Patronato de Casas· o ,bien, ,por giro postal o tele
gr'áfiCQ~ haciéndose constar en este·, caso' en la solicitud el 'nú-
mero'·y feCha;dEi ingreso·, '" ' . .

3~7, ' 'De aC9-erdo -con el arUáulo 71.,4e la: Ley de ProcedImIento
,Administrativo, se' requerirá' al ,interesado para que en eL pla~

,zp :d~ diez días ,s\lbéane la, falta. "ILacompañe los docu~entt?s
p~eptiv(),?-.' P,!lrticipáridose!e qué, sÍ ,no, lo ,hiciera se {l¡,chIvana

, ,~u :insta-nc~lil- sin lJlá;S ,trArmte: '

4'. ~SlÓN nE CANDIDATOS

4-, r. Tr~nscurridó el' plazo de ,',~,setit~i6n de instancias: el
Comité'; de :Diteccíón del Patronato'. de Gasas, a.probará. la lista
provisional- de, R9D;litidos y, 'exclufc;los, la" ,?ual., se, hará pública
éti. eL_Bbletín, ;OficOO del Estado.:,con tndICaetÓn ,de ,nombre y
apeHidos, y- el número del ~ocumentQ',nacional d~. id.~ntidad.

4,.~: ,'. 'Los errares de hecho ,qq6-: pucUf;ll'~n 'advertirs~ .~drán
$ubsa-narse:,,·e)"l ,cualquier momentó,: d~ ofICio, Q a :petiClOn del
lnterc:sado.,' ..", .

•.3,: Contra, la lista, provisional~ los interesados mter
pOJ)et" en,,:~i., plazo de, quince' dias a pattir del sigUien~e ~ su

,public,aci<m e:n el ..-~lettn Ofictál, ,de) ,Estado,,": reclamaCIón pr;e
:vista. 'en, .el·' articulo, 121, de']a ,Ley-- de Procedimiento Admtms.,.
:trativQ:.'.',; " " '

4.4; Laij recUunaciones,: serán .aceptadas o: rech$zadas en la
,:resolügón<qv.e se pubUt;:atá, en 'e1,'_,Boletúi Oft~l del Estado..
'~ol" la "que s9:,aprueba la lista ·ddj,nitiv8;', '

4;5: ," CO,ntra: )a__, reso:ución' definitJva ".Wdrán los ,interesádos
interpone:r recurso ,de, 'alzada ante' el, ílustríshno '$é::ñor Subse~
cretari'o:.Pri35idente, del Patronato': en el plazo de quince, dí~ a

'contar- de.l': siguiente al dl!' 'la, public.~ción en el. "Boletín Oficial
del EStado.. dé la lista.definitiv~.

S. IlliiHGNACÍÓN. COMJ:QSIC;¡Ól'i'Y AdnMqóN :DEl. TRIBl,JNAL

5.1,. El:.1ribunal- Calüic~-ot'será:'d~ignadopor el ilustrísimo
;.·señor, SubSeetetari&>Présidente del- Pat,ronato ,de ,Casas y se pu

bHcará ,en el. ",BOletm. Oficial dEíl .Es~. ,Entre 10$ mi~mbros
!'que ,:integren :'e~ Tribunal haQrá 'de' figurar. un represent~nt~ de

la' Dirección, Gerieral de ,la Función Pública.
:S..2';~, Los miembros, del TrtbUn4l d~ri.n,abstenerte de in ter

Ytnlir, :'nhtificandolo,,1¡ la a~torida,d,',cutt,ndo' 'concurran las dI?
CiJDS\Ülncias pt1:J:vistas ,en el artículéL 20 de la Ley de ProcedI
miento'Administrativo;:', "':",', .

.5.,3",': LOs aspirantes pOdrán recusar, a los miembros del TTl
buhaI 'e,uando ·concWTan, las circUfls~das.previstas en el ar
tículo 20 de la' Ley de·PrO~imiento ,Administrativo antes ci-
tado. . _

5A., 'El ;,Tribuna! no "podrá. constituirse" ni a,ptuar como mí~
rtfmo sin la ~si$tencia.de tres de· sus: miembros titulares o su-
pien~s.. ir,Íd¡stinta";Uertte~ .

6. COMÍENZo"Y J)J!~ARROLt.O'J):& LAS PR~AS 'SELECTIVAS

6.1. ,Él progra:ma que ha de regir en el sistema selectivo de
la: oposición res~ngida s,e. publica', j,\intamente con est,a con~
·vPcaforía., , - , ..' , .

'6 ..2:.. No,. podrá ~ced€r de' 'ocho, .rt:Iese;s ,el tiempo: comprendi~
do entre ·la p.ubliglcióD de 'la' convocatoria y el comienzo, de los

.éjercicii?s." ",'" ". ..'. , ~
6.8.. El' :Ttibunal 'podré; ,requerir ..en. cualquier momento a los

bposi~o:(es~',para que acrediten, ,$11 ,idéntidad. '
6.4. :El.::orden de',aetuación da' 'los ;opositores Se efectuará

med.fan'te sort~ público;. que 'se publicará; en el ..Boletin Oficial
del Estado'.

6,5. El." llamamiento· de:'1os ,aspir,an:te:s será único, siendo
~xclúfdos de .1a óposición q uienés', n(); comparezcan, salvo en los
C8$Qs>' de: fuerz~, mayor, . debidametlt;e' ;justüicados y libremente)
apreciados por el Tribunal. . ' , ,.' 1

. ·~.6; ,El· Tribunal~ una vez! constituído; ,acordará la fecha,
hora,' y",'l-úgar,.en que romenZarán,: laS, pruebas selectivas. El
acuerdo'se publicará eneI, ..B01étin'9ficlal del Estado-, al me~

, nos min qUince dias de antelación:.
6.7. ':No' será QbUgatorla la publiCación de los, sucesivoS anun::'

elos- 'de .celebración de,los restantes ejercibíos eIl el _Boletín Ofi
Ciál :del"Estado... No o.bstante, estoJ:¡ aJ;luncios', deberán ,hacerse
públicos. ,p.of:'.'el Tribunal",en ~o~, Jo,c;:a1~s'"donde se 9-ayan cele-
brado las ,prueqas; " ,

-Ej.'{~, "'La' lectlir~ de los 'ejercicios:'!~scritosserá publica,
fL9. -, Si,'-e-ll:, ,cUalquier momento: del procedi:pliento 'de selección

Heg~e '·a :~onQcímíento del- Tribunal ..que alguno de Jos aspi
rantes' .carecce;, ue' los requisitos, exigidos en '-la 'onvocátoria, se
le :eicluitá de la misma, previa ,au~it;m,cia del propip intereSado,
pa,sáridose en, su Ca$o & .la.': juris9i~~ón\ oqiin:~rIa si 'se 'apreciase
inexa.~titud' ep. la declaracip.h qúe' formuló.

7; CALlfIdAéIóN DE: L,oS ,EJERCICIOS

7,1. Los ej-ercidbsi' g¿>ca.Hficáran' ,dEl' bero a diez puntos por
cáda: ~em:l,t;, si~nq.o nece.sario., ps.t'a, aprobar, un minimo ~e diez
puntos; -én:"t-otal y no ,ser ,CalIficado con cero 'puntos en mnguno
dé, l~s ,'temás. d~ cada ejercicio., , "

,1,2..Déntro, del 'desarrollo .de, la oposición resir-ingida, el
Tritlllnal•."po-r, mayoría:de ·votos; res.o~vera Uldas las dud~ que
sJ-!-rian- 'en: 'aplicación de' :las norlIUts ',establ~ctdas 'en esta resolu~

ción, y' lo q'l.,te 'deba hacerse en los ca~os'no- previstos.

','r
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8. LISTA "DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

KI. Terminada la calificación de los aspirantes en todos los
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por or
den de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de' aprobados a la auto
ridad compet9nte para que esta elabore propuesta de nombra
miento.

9. PREsENTAcróN DE DOCUMENTOS

9. L Los aspirantes. aprobados presentarán en e-l Organo con
vocante los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida. por el Registro Ci
vil correspondiente.

. bl Copia autenticada o fotocoPia {que deberá presentarse
acompafiada del original para su compulsa> ~el título exigido O
justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

el Certificación del Registro Central de P(m.ados y Rebeldes
que justifique no .haber sido condenado a penas que inhahilíten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que
termine el plazo señalado en el párrafo primero de la norma B.

d} Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto físico que imposibilite. para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opositores femf:\0inos, el certificado defi
nitivo de haber cumplido el ServIcio Social o de estar exentas
del mismo, con mención de la fecha en que finalizó, que no
podrá ser posterior a la terminación del plazo señalado en el
primer párrafo de la norma B.

f} Los aspirantes u.probados comprendidos en la Ley de 17 de
julio de 1947 deberán presentar los documentos acre.ditativos de
las condiciones que les interese justificar,

9.2. El plazo de presentación será de treinta dias a partir
de la publicación de la lista de· aprobados.

En defecto de 10$ documentos concretos acredítativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podran
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar dOCumentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificacíón del Ministerio u Orga~

nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes· dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuiCio de
la responsabilidad en que hubieran podido- incurrir por fal
sedal;! en la instancia referida en el apartado cuarto.

En este caso, la autoridad correspondiente formulará pro
puesta de nombramiento según orden de puntuación a favor
de quienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran
cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Por el Comité de Dirección del Patronato de Casas se
aprobará la propuesta de nombramiento formulada por el Tri+
bunal.

10.2. Por el Presidente del Patronato de Casas se extenderán
los correspondientes nombramientos de funcionarios de carrera
a favor de los interesados, los cuales habrán de ser aprobados
mediante Orden ministerial, según determina el artículo 6.5 del
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autóno
mos, cuyos nombramientos se. publicarán €'n el ",Boletín Oficial
del Estado~.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificadón del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos, y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Esta
tuto del Personal al servicio de los OrganismoS Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los
interesados. una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias 10 aconse~

jan y con e1l0 no se perjudican der_echos a terceros.

12. NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de éste y de la actuación del Tribunal, podran ser
impugnados por los interesados, en los casoS y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 6 de junio de 1973.-El Subsecretario-Presidente, Ra
fael Mendizábal Allende.

Programa que se cita

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema L El Derecho Administrativo, Concepto y contenido.
Tipos históricos y sistemas contemporáneos del Derecho Admi·
nistrativo,-La jerarquía. de las fuentes.

~-~~---~-~-_.. ~..~.~

Tema 2. Las fuentes normativas del Derecho Administra
tivo.-La jerarquia de las fuentes.-La Ley; clases de Leyes:
Fundamentales y ordinarias; Disposiciones del Poder Ejecutivo
con fuerza de ley: Leyes delegadas y Dec:retos-leyes,

Tema 3. El Reglamento: Concepto y clases.-Reglamentos
ilegales.-Instrucciones y circulares.-Otras fuentes del Derecho
Administrativo.

Tema 4. Relación juridico-administrativa.......Origen y modifi~

caciones.-Ex.tinción y renuncia.-Sujet08 de la relación í1,lri~

díco-administrativa; Le. personalidad juridica de la Administra
ción.~apacidad juridica de los entes públicos.

Tema 5. El administrado: Concepto yclases.~apacidad:

Concepto yclases.-Causas modificativas de la capacidad del
administrado,-Capacidád y disposició-n.-Representación, habi·
litación y autorización.

Tema 6. Las potestades de la Administración,-Los derechos
públicos subjetivos: Conceptos afines.

Tema 7. El acto ad.miniHrativo: Concepto, clases y elemen
tos,-Motivación .y notificación de los actos administrativos.
E: silencio administrativo.

Tema 8. Ejecutoriedad y suspensión del acto administrativo.
La invalidez del acto administrativo, nulidad y anulabifidad.-
Revocación del acto administrativo. .

Tema 9. La protección jurídico-administrativa.-El procedi
miento administrativo como garantia.-La Ley de Procedimiento
Administrativo: Ambito de aplicacíón.-Interesados en el Proce~
dimiento Administrativo.

Tema 10. Iniciación, ordenación e jnstrucción de procedi
miento administrativo.':-Formas de termínación del procedi
miento administrativo.

Tema 11. Los contratos administrativos.-Naturaleza, carac
teres y clases.-Elementos.-La vigente legislación sobre con
t.ratos del Estado.

Tema 12. Cumplimiento de los contratos administrativos.
Riesgo y ventura y fuerza mayor en la contratación adminis~

trativa.-Revisión de precios: Legislación vigente.-Resolución,
rescisión y denuncia de estos contratos.--Jurisaicción com
petente.

Tema 13. La expropiación forzosa. Concepto y elementos.
Procedimiento general de la expropiación forzosa.-Procedimien
tos especiales.-Garantias jurisdiccionales.

Tema 14. La responsabilidad patrimonial de la Administra
ción.-Evolución y régimen lurídico actual.

Tema 1S. Limitaciones y servidumbn"l5 administrativas.
Clasificación.-Oerecho español.-Estudio especial de las de or
den urbano yaguas.

Tema 16. Los recursos en vía administrativa: Concepto y
dases.-Estudio de los recursos de alzada. reposición, revisión
y súplica.-Breve referencia a recurso económico-administra
tivo.

Tema 17. La juriSdicción contencioso-administrativa.-Natu
raleza, extE'nsión y limites.-Régimen vigente.

Tema lB. El recurso contencioso-administrativo.-Las par~

tes.-Actos impugnables.-Procedimiento general.-Procedimien
tos especiales.

Tema 19, Los principios jurídicos de la organización admi~
nistrativa.-Prjncipios esenciales: Unidad, jerarquía., compe
tencia y coordinación.-Losprincipios jurídicos accidentales d.e
la organización. administrativa: Centralización y descentrah
zación.-DesconcentraciÓn y delegación de competencias.-Prin
cipio de cole-gialidad..

Tema 20. La Administración Central.-Organos superiores
de la Administración C~ntral en España.-Jefatura del Estado.
El Consejo de Ministros.-Las Comisiones Delegadas del Go
bierno._División ministerial española.

Tema 21. El Presidente del Gobierno.-El Vicepresidente.
Los Ministros.-Los Subsecretarios.-Los Directores generales y
Secretatios generales técnicos: Sus atribuciones.-Organos ad·
ministrativos de la Planificación Económica.

Tema 22. Organos Locales de la Administración Central: los
Gobernadores civUes.-Gobernadores generales, Subgobernado
res y' Delegados del Gobiemo.--;-Otros Organos. l?cales de .la
Administración Central: en partIcular, las ComISIOnes ProVln
ciales de Servicios Técnicos.

Terna 23. La Administración Consultiva: Panorama general
de la Administración Consultiva española.-El Consejo de Es
tado en España.-Precedentes.-Regulación actual: Compos.i
eión, organización y atribuciones.-El· Consejo de Economla
Nacional.

Tema 24. La Administración Local: Su concepto y natura
leza jurldica.-Entidades que comprende.':-Relaciones entre la
Administración Central y la Local.

Tema 25. La· Administración institucional: Concepto y cla
sificación de los tntes públicos no territoriales.-Creaci6n Y
extinción.-Principios generales sobre su organización y fun
cionamiento.

Tema 26. La Ley de Entidades Estatales Autónomas.-Exa
men de esta normativa.

Tema 27. El Patronato de Casas del Ministerio de EdUca
ción y Ciencia.-Creación y su posterior evolución.-El Regla
mento de 1969.-Estructura orgánica y- fines.'-Medios y recur
sos financieros.

Tema 28. Los funcionarios públicos: Concepto.-Clases de
funcionarios públicos.-Los funcionarios de. los Organismos ~':I
tónomo5.-Su regulación.-El Estatuto del Personal al serVICIO
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de los Organismos Autónomos. -Orga;~os:de,:Oir.~c-eióny gestión
en materia de personal de los Org';lnJ:s,:n)l:W,;4:':l}o,?omos.

Tema 29. Funcionarios de carreras<p't9Ptl:lS,de',los _Organis
mos Autónomos,-Conceptos Y cla~s;'7"A.t:Jq1.l:i,sisto-0 --y perdida
de la condición de funcionar¡os. ~SéleC;l';i4p::;!o:rtn!icióny peT-

:~C~~~~:~~~~~';-r~~~~~~;t~~iIUalc~~.stb~:'-~,~,_;:tra:>aío.--S¡luación
Tema 30. Contenido de la refacióll:J~,nqi~~~rlat,,:-Derechos

de los funcionarios _de los Or.rrtinisrp:os;Atl~ÓtlJ)m()$:7Deheresd~1
los funcionarios.-Su rcgulflción ecOn_Órri?,~,;~t~s funcIOnaría,>
de empleo. _ __ '." _'" ,::- ,-,. __ '

Tema 31. La resPónsabilidad de. las:~'~tQrp:rad~s-YJosfun
cionarios: Responsabilidad CiVUY'pen:81;"""r:I"r~~i-rn~ndisr:ip!t
nado en el Estatuto de Personal. de:lú~..Ot;g8;m~~ Au,tÓno-mos.
El procedimiento disciplinarío. Estti4io:ge:,S,9.s Ja.~es.~Tríbulla-
les de Honor, ' .: ".':';

Tema 32. La seguridad social de losfVnti(Jnjil'i.os ···-Hégimen
de clases pasivas.~Mutuarídades;

DERECHO l-lIl'Ol'E(:.-\RIO

Tema 33. El Derecho inmobiliario:Y:P~r~I;~9-:'l1i:poleGGI'io:Su
concepto y caracteres.~La Ley H¡pQtec./:lTi~"Y'~J?te,-'Conten-ido
y crítica.-EI Reglamento lfipmeaHrio'vi~fHlfé';-

_ Tema 34. Los principios. hitrotecariq~::.vaJ6!:":(9?ricoy ef.í(;&
cía. práctica. Idea de los prinéiptpsdeJ.eg~~i~ci611rfe Jwbltcu:
pr·ioridad; tracto sucesiv9; especlulid.~ii,y:deg!llid1id_:

Tema 35. Principio. de inscrip(Ji'Ón:,eiIns~~t:ipcJonesc:onstHu'
tivas y declarativas.-La inscripción .. ,Ill;!cesa,ria:;yvoluntHna;
examen del artículo 313 de la. Ley: , . '

Tema 36, Concotdaneiaentre Hlreglstro y la realld6d tttt'l
~~f~~¡~ConcePto de la inmatricUla-cion __E:l"B:;edlente de d(J

Tema 37. Inmatriculacion de fj;n~fl~enrir}t;l:d dI:;) tlt\llo~ pú
bHcús.-Documentos fehacientes a esto~~r~<;:Jo,s;T-t\f;¡a -de ,noto
riedad complementaria de título p'ÚhU,c:<;I,-,:y'pe"'~l1?!?rp()radollqe
documento privado.--Cerüficaciones ~~ ªVJ1Yü1Jpxj,el" Estado; la
Pmvincia, el Municipio y la Iglu;la, Coftl,I,)-'file.dl9' ,Cie, inmatncu
lación, ..... . '.' .-,::,,",'>

Tema 38. Inscripción de biene.s,'deIE~ta<l?;~o-rpo:racíonesf:
Tglesia.-Inscripción de concesi,onesaci~~ni~tr'8tiy~s,:,engenel'aj
Inscripción de bienes procede-ntesdE!','~,xpr'().piaci~ (Orz-ot>8.-··
Inscripción de títulos ·de divisió;n de:ca~s.'p'Qr:n!~s.

Tema 39. Concepto y c8racter(ls,<Je(d~:r:eclrp.'~~Lde hipoteca,
Clases de hipoteca._Registro deI8.s"yol\ln~~rias~"'~Capacida-dy
responsabilidad del sujeto pasiv-o.

Tema 40. Bienes hipote<:al>I:es nO:,hipdte:t~bles e hipoteca
bIes con especiales modaHda(ies .•..•........•... ':,,':

Tema 41. Hipotecas le~ales,~Hip'ot:ep'~Ie-g~ln favor del Es
lado, la Provincia y el~\'tunici-pio.---'--Pr~laci()n ,dé los cnklítos
¡{ favor de la Hacienda '

Df.fl.EO-lO flsen

Tema 42. La actividad financíerad~l,J:;s't~(j'?'7'"AdJT}jnjHtra
eión financiera.-El cont.rol de .l-a. ac~ivi,clad:fis~at:'~tiministr.ativa
Funciones de la Intervención Generaly:'el,Tri,bU.lltttdcCuentas
Concepto y contenido del Derecho rhiancleroi,

Tema 43. El sujeto pasivo de la:actiyicladfinat\¿~erR.. ~EI res
ponsabJe del tributo,~El hecho- íniponibJeyc-::L~ b,a:se'irnPonible.
~:j~~l~r~~.gravámenes.-La deUda.trib~m~i~rt-;~s;'lnfracciones

Tema 44. El· presupuesto del EJ;,tado~s¡)a.h(J'r.+--s'Qestructura
FOl'mación, aprobación y liquidad6n f;tel,>pr-€strpuesto.

Tema 45. El gasto publico: Conreptp,Y-;,c-la~e~'7ConfTol.es,
fúdio y eficacia del gasto publico>+;--L:os:,pr.9bJell1l'lS del control
de gasto públi-co. "<";",':,,',:

Tema 48, Los .ingresos públicos; ..... C.úIléElPto"Y,CIlisificaCiÓT!,
El impuesto: Concepto y caracteres_,C~as~~,:dr::JMp:uestos.-p-rin~
cipios generales del impuesto,. .' .' .' ..: ;~., '.' ..

Tema 47~ El presupuesto deJ(ls<:>rgarl,i~fu'()s:,~utón()mo~.-
Ingresos y gastos.----Cuentas.-La Jl).t,e't'y~n'qi6n::

.Tema 48. El sif>tema tributario"es¡>I:li}()l::;,~~,gitnen vi:gerite
Prmcipales impuestos directos: ,Laroflt~ib:upión.,:'·te-rrjt(}rial.ur"
bana; Concepto. naturaeza.~Hechoim1?oJ1Ible,7E*,e:ncion('s,-Sll
jeto pasivo.-Determinaciones de' .la',;base.'i.1l1ponible:.

Tema 49. El impuesto sobre. n~nd:jmierlt(),t:le'.:.ml,biiljo persa
nal: Concepto ynaturalezajuridrca: --:-};Iec~"o::·8~J)onible.-.-Suje.
tos previos.-Base y tipo de gravamen: "\, .....

Tema SO. La imposición indirec;ta:.sú~;'tn<lri'ifJ3~tacioneg.~:.EI
impuesto general sobre transmisiones'pati:'¡I1.':?,ni~le,sy!.ctos·. j1.l'
ridicos- documentados ""

T~)ma ,51. El Derecho CiviL Sll conC'epto~-,.El"nerechoCivil
f'Spai1ol: Sus rasgos distintivos.-"El COdlgO CIv,il {;l\spal'iol.--,---El
Derecho Foral. . ,L.:

Tema 52. El Derecho objetivo!. Su. conq:Ptd:;'-:Las, fuentes de-l
Derecho Civil objetivo.-La. Ley:',Su':}YOCElPto;,,'f;ara¡;tetes. y
C!ases.-Proceso formativo delaLe:-"~~:;<Xlf!hlp1bre'-·'..:bJS prin
cipips generales y clas-es,-Procesoformativp,',d~~,la ley.-La
costumbre .......Los principios generales:del:~I'€'l;:ll()~'

Tema 53. El. Derecho subjetlvo:~onc:~p~Q:;;Y-:;éJén'lerito:S_-'.C-a.
tegoria de derechos subjetivos - tri adqtlisi,dón de, .los derech()'i

sub¡eíivos,--,ClliseS~--:-l\dqt!jsíciÓ'nde ,losderechos,-Ejercicio de
los d·erechos.-----Gartmti,a oprotec-cióndelos derechos.-Extínción
de lúsdet'cchos.

Temá54. La persona)' lapersonalidad>-.;..La persona indivi
duaL-'-Capacídad de':Japersona individual.-Causas modifica
tivas· (ie ta capacida¡j:jurj~ica.

Tema 55. Lai?e:ri?ona jUrfdi~: Concepto yelementos.--La
natur.aJez8 de la-s'Jlf3'FspnaS:jU1;idic/is,..--1.adasíficaeión de las per
sonas:.juridi.cas.~reapiórr··Y.. e'X,tI-nciÓn de la persona juridica.
l.a capaciclad de l~s~e~nasjundicas.

Tema 56: Elnegocip J\.lnd,Jco;Concepto y teorías.-Clases.
El emeptos del negocio jurídico;

Tema5?, EID~;rech()teal:,c:oncepto,~diferenciación con el
der8chnde obliga'Ció'll "O"d!!,cr~ciito',.~;ítrp.cteres especiales del
dereCho real.~Cla$i~i~cic)tl.de,los' derec;hosreales~

Terna ,513: F:IDere-cbo~,dep:l'{)pie9a4,~undl:lffi:ento.-Técnica
actual ',del -derecho,cie:vropie,dacl,----Con<:ept9 legal de dominio.

Tema S9~E!emen};j)sdelar~laci()JJ,dci1ninicaL-Sujetos:Plu
ra lidad'. de.sujeto:en,la'titlllatidad.de las ,mismas facultades.
Objeto; E1' domi,ni'9','ert sentido vertical.;-,-Facultades que inte-
gran el dominio ' ,

Tema 6;). LÍlnitaJ::lone'S~ldó1l1ininen general: Su funda
mento y n,attlraJez~;...,..RstUdiodtí'las.,qist!nt~s clases:~Limjtacio

nos ¡ rt1 i:H,re:sli~s. por~Ia:'voluntªd; :del fransmitente.-Prohibiciones
deCJlaítmar ysus~f~c:tos;-,~E!:>tudio'de Jasacciones Que nacen
del dortlinio . ", ,'.... ,"

Tenia'6l, El -det~~h()real'de . St~rvidurnbre: al Conc.epto;
bl Furtdamünto; c»Element?s __-elilse$ de servidumbre.~Consti

tución' de ,s~'Tvidum,bt~:-i-C~pací~ad'p~ta· constituír servidumbres
volllntaria:,;,,-Exün,ci6lJ·de: .servidumbres.----Seryidumbres . urbu
nas· Estüdio especial,(i~.medianeda,lvces. vistas y desague'~de

edificíos. . .'
Tema 63 Modosdt:l'adqvJ~irel dominio.-La ocupadón.-La

tradjCjón.:'-'Lausupap~tJ,n."':':-Mo4osd€1:perder. el dominio.
Tema 63. El cqncl0miniw y la co~urtidad de bjenes.--:-Con~

cepl0y naturalE;z~fur~dica:.de la copropiedad.-Régimen de la
copropiedad en el C9d,igOCivíl ....... La Barnada propiedRd hori
zontaL

Tenia 64 La poSésióÍl:'Coo,cepto,-:-·:Nalumleza iurídlca.-Cla"
se:,> de .p(lSp:ión, Ef~ctos ". d<3 posesión .-Adquisición, conserva-
cion i' perdlda de-:'lll./prke¡:¡-lóu:'

Tema 65. ,J'-.aobligl\Cíón:' .foncep~o~,::~Cllts1ficaciónde .las, oblí
gacion€\'i.--('lases'de,,Citlligacioll·fls:'por eIsufeto.-Clasés. de 'obJj
gaClOOe-spor el obtetó.~CIasesde obligaciones por la perfec-
ción r, caducidad·.j9l:"ídiC&:,.. '.'~

Tema 66.. Fu.ente~',de;lasD,bligaeioIles'--:"EI contrato: Su con
CI~p lo.'- -Cl 85·) ricaci~n, .$-i.stema,s,de· contratadón .

Terna 67; Element05:.d:el~oIltra~o-,_Capacidad de los contra
tantcs,'-Cpnsentimiel'\t6••.. ob;eto,y· c:6us:a::-FQrma.~Vicio.sY de~
fectos·.del•. contra-to:*-'Gery.eraqión y,preparación del contrato,-
Efecto,---Nu! ¡dad. y,re,scisu?n'deI.c:ón,trato... ' . .... .'

Tenia 68, Estud,J¡;)del;<e0:ntrflto <le .conl,Pra-venta.-Constitu
cio-n, perfecc:ionarnhmtoy:cunsl,1mación.-EJ retracto: Sus ciases.
Vicios' red:hibitorios.

Tema 69, Delo:.uj.tratQ de cesiÓn,---.-::.Del contrato de permuta.
Dél contrato de donación.

VtvH:NDA

Tema 70. La Df.recC:iórt,~;en?ralde,Url)anismodel Ministerio
de Ja \/lvinnda--:--JJ:l;Tnstitqlo Nacional de Urbanízación.~Otro-s
Org<tn~;;mc;; AutónpJl1ps •. (:.cm fl1ntiones urba.nisticas.-La Comi
sión d,elArt·a~€'f.ropcll~'~'inad~M~drid''c·LasDelegaciones. Pf()
vinch,lest:l!:;'1 lvfJnister:io; dela'Yivi-LJ1da,

Tetrla7'1,. El.lf\s~iÍuto,:NaciOl;1aldE!.fa5'lvienda..,--FunCiones,
Estruct,ura 'orgfipic,fl.;-,-Jd,eadf;1l,J~la.I1·_Nac;ional·dela Vivienda y
del Plan de DesarrpllO; Eoonq:mi'co.Y Sochi-l en el sector vivienda.

Teml~ 12, Funcioíles de.'1as,'Ehtidades locales en materia de
urbanismo y viv~e(l.da,'.

Tema 7:-:1, 0rdell!,lcié)n:<estata,lcerporativ·a de la actividad
c-on&tructivaeinm¡)bi~iarül.:,.·LosColegios, Oficiales y las Cáma
ras de Propieciad Urblin-a::-:---:-EIB-ancode Crédito a la Construc-
ción. - .'. ..... .......•. . .: .' '. . '. .

Temu 74_ ·LaLey-d~ ..F,téjIiI!len del,?ue,Io .y Ordenación Urba·
na: . fdea generaL:';'Pla.nesg-e:nerales'y' p8.rch.l-les· deorde-nación
urbana y proyecto?'dé-'J,-trhanizaPión: c:;:¡)ntenido, requisitos y
triunH95: -Sistemas,dea.<::!'\laqipn"pafEl )a,ejecucipn.· d3· planes de
urbHnismo, ',con ·.es¡::ecialrefen;!ncia ... al c'efe •.'~xpropiación.

'fema: 15. Viv:ie,ndas'de.'Proteé¡;;ión-Úfl(Jial: Clasificación. gru~
pos y .GRtegoYías.--'-C~~cteríst,icas o/n~,~ructívas:

Tem}t 76 El (li!sha:ljcio'EHlvivlenc'bls cleBrotección Oficial.:
Infr4Ccion~s y. sanc~o,Pe,s,·expedientessa,n,C:ionadore8.~DesGalifí
cácwll,:volur¡taríaX,forzQsa,'

T,erna 77, Rrúm.ptot~s :.<;11:' vivJen~as:-Oifenm,cias con el con
tratIsta y. el bvneJiciaríO'~-Los·PatronéltosdeViviendaspara
FundqnalJios:

Temll 78. Las. C)(:é¡itiop:es.Y,bof¡ífit;l,lci0n,es tributarias como
m-edida: de fomento.:t.t~.la·constru(:cióllde.:viviendas.-Impu-estos
fiobrel.ús ,qlfe recaen,.~bitua.lm.f.mte'-cEstl.!.dio de las estableci
das en el Reglamen,t()-de/"ivíen:till~:de,ProteccIónOficial, de
acuerdo. con las disppsício,nes. vigent,esreguladoras de cada tri-
buto. . ... , ..... ,:

Tétrya7.0: .La.su-Pver,ci6n, y "el'anticipo como t-écnica dI" fo
mento de construcción de viviendas.-Referencia especial a la
l~!gjslacióll de vivienQaS',
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Tema 80. La tramitación de expedientes para la construcción
de viviendas; facultades de la Administración en la admisión
de solicitudes.-Régimen de cupos, regulación, ~Calificaciones
provisionales y definitivas.

MINISTERIO DE TRABAJO

COEEiCCIQU ..;¡" .,ratas de la Resolución de la
Subsecretaria por la que se aprueba'la relación de
finitiva de los aspirantes admitidos y exclutdos a la
práctica de la oposición al Cuerpo de Secretarios
de Magistraturas de Trabajo.

Padecido elTor en la inserción de la rela-ción anexa a la men
cionada Resolución, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado""
numero 131, de fecha 1 de junio de 1973, páginas 11064 y 11065, a
contfnuat.:Í.,)n .:le Ua-?dCtiD~ la oportuna re-ctificación:

En el número 67, donde dice: Hervia Claverol, Enrique, debe
decir: Hevia Claverol, Enrique.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la qUe S8 incluye con carácter
definitivo en el grupo ce., de la Es~ala de Admi
nistración de Universidades Laborales al personal
ingresado por convocatoria de f?(;ha 29 de octubre
de 1971.

Ilmo. Sr.: Realizado el curso de formación v el período de
práctícas previsto en la Resolución de esta Dirección General de
29 de octubre de 19,71 ("Boletín Oficial del Estado,. numero 297,
de 13 de diciembre) por la que se convocan las opo!'>icionés
al grupo ..e... de la Escala de Administración de Universidades
Laborales, y de conformidad con la propuesta del Tribunal de
signado al efecto,

Esta Dirección G{lOeral de Premoetón Social, ha teJ]ido a
bien resolver:

Primero. Aprobar los expedientes del curso de formación y
periodo de prácticas para obtener nombramiento definitivo del
persona-l a qU't3 se refiere la Resolución de 22 de mayo de 1972
{«Boletín Oficial del Estado"" número 132, del 2 de junioL

Segundo. Incluir con carácter definitivo en el grupo ~C~, de
la Escala de Administración, con los. derechos y deberes que les
confiere el vigente Estatuto de Personal de Universidades La
borales, por haber superado las pruebas seledivas correspon
dle-..?tes, al personal que a continuación se relaciona:

D.a Maria Mercedes Alvarez Gala.
D. Lorenzo Blasco Santola11a.
D."- Josefa Femández Fernálldez.
D. a María Vicenta Benllbch Garcia
D. Francisco José Alhambra Altozano.
Do" LU1s,a Gonzalez de Susa Soto.
Doa Amparo Cervera Monsalvo,
D.a Concepción Monteagudo Diez.
Do."- Maria Pilar Oso Aroca.
D. a María Dolores Diez Oregui.
n,a María Luisa Perdigón Sabina.
n,a Aguas Vivas Martínez Calataytld.
D."- Mercedes Hernández Nieto.
D. Francisco Manzanero Rubio.
D. Francisco Javier López Alderete.
D. Ramón Vicente Sancho Domingo.
n.'" AQgela Sánchez Fernández.

_D.a María !ciar Aseguinolaza Badiola.
D.a Francisca Sebastiim Caballe.
D,"- Mercedes Saus Muñoz.
Do Vicente Soria Fortea,
D,'" Maria José Alba Rodriguez.
D," Emilia Simón Franco
un María Angeles Peñaranda Moreno.
D.a Maria José de Rivas Huesa.
D."- María. Vicen.ta Rocati Mula.
D.a María Soledad Ramírez Hernández.
D.'" María Luisa Peris Pizarra.
D."- María lciar Martiarena Fernándu:,
D.a María Consuelo Caña5. Fuentes.
D. ~ Maria Soledad Carda Sánchez.
D, Juan Antonio Faíardo Barriga,
Do'" María Elena Barcia Mendo.
D,a Alicia Jiménez Pascual.
D ,n Rosa María Bernal BernaL
D." María Piedad Carcía Ortiz.
D,a María Victoria Sierra Yus:
D. José Vicente Albem Calabuig.
D.a María Esther Gasea Gonzalcz.
D. Agustín Gregorio Sánchez.
D.~ Maria Aránzazu Arcocha Echániz.

Tercero. Ordenar a la Delegación de Universidades tabora
le,8 que proceda a extender los nombramientos que preve el
VIgente Estatuto de Personal en su artículo 19 para su entrega
a los interesados. '

Cuarto. Confirmar el destino en loS' Centros en que venían
prestando servicio en período de prácticas, al personal relacio~

nado en el párrafo segundo de esta Resolución.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a VoL
Madrid, 25 de mayo de 1973.-El Director general. Efrén

Borrajo.

Ilmo. Sr. Delegado general de Universidades Laborales.

- ...."'"......----------~'..,i-.--.-----

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 6 de junio de 1973 sobre relación defi
mtiva de admitidos y llxcluídos a las oposicionES
para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Industria
les.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones formuladas por don Mi
guel Antonio Femández. Punes. don José Luis Berna! Polo,
don Pedro Daniel García Grajal, don. Manuel Munániz Blasco
y don Fernando Reina fDiaz, contra la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos a las oposiciones para ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes Industriales publicada en el ..B01a
lln Oficial de! Estado-. del ·13 de abril del corriente año.

Corp.probado que la reclamación del seiíor Femández Funes
se contrae a solicItar su admisión en virtud dél Decreto del
MinIsterio de Trabajo qe 30 de abril de 19-70, en el que regula,
la colocación y preferencia de los trabajadores de :más de
cuarenta años de edad, cuyo Decreto es de un ámbito de
aplicación limitado a las relaciones. laborales, mientras que las
oposiciones a ingreso en Cuerpos de la Administmción Civil
se regulan por normas de Derecho Administrativo, ajenas por
completo a la normativa laboral y con ámbito de aplicación
diferente a ,la misma.

Comprobado, asimismo, por documentación complementaria
ahora presentada por el resto de los reclamantes, que todos
ellos han ejercido la profesión durante el plazo reglamentaria
mente exigido, circunstancía avalada por las Delegaciones Pro
vinciales del Departamento en las provincias respectivas;

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1." Desestimar la reclamación formulada por don Miguel
Antonio Fernandez Punes, iJar las razones antes expuestas, el
cual queda definitivamente excluido.

2." Estimar laS rec1ama-eiones presentadas por don José
Luis BernalPolo, don Pedro ~iliel G¡:t-rcia Grajal, don Manuel
Munárriz Blasco y don Fernando Reina Díaz, por haber justi~
fícado suficientemente el ejercicio profesional durante el plazo
reglamentariamente exigido en la convocatoria.

~t" Elevar a definitiva la relación provisional de admitidos y
excluidos a las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Ayudantes
industriales al servicio de este Ministerio, publicada en el cBole_
tín Oficial del Estado,. del 13 de abril ultimo, con la adición, en
admitidos, de don José Luis Bernal Polo, don Pedro Daniel
Carcía Grajal, don Manuel Munárriz Blasco y don Fernando
Keina Díaz, en los lugares que por orden alfabético de apellldos
les corresponda.

Contra esta resolución definitiva podran los interesados, de
acuerdo con la norma 4.6 de la convocatoria, interponer recur
80 de reposición ante este Ministerio, en el plazo de un mes a
partir de su pubJicación en el "Boletín Oficial del Estado,.,.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1973.-P. D .. el Subsecretario, Fernan

do Benzo.

Ilmo. Sr. Oficiall\;IHyor de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del Tribunal de Oposiciones a ingre
so en el Cuerpo de Peritos Agrícolas del Estado por
la que se declaran aptos para ingreso a losoposi
tores que se indican.

Finalizadas las pruebaó selectivas d-e la oposición para ingre
sa en el Cuerpo de Peritos Agrícolas del Estado, 'convocadas
por Orden del Minístetio de Agricultura de 18 de septiembre
de 1972, considerando que se han cumplido los trámites regla.
mentarios y que no ha sido formulada reclamación alguna du
rante la celebración de los ejercicios, el Tribunal que ha juzga
do las- pruebas de dicha oposición ha resueIto declarar aptoS'


